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INFORME SECRETATRIAL: 

 

Al despacho de la señora juez, hoy 01 de diciembre de 2023 las presentes diligencias 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 2018-00002, en virtud de solicitud de envío de oficios, 

allegada por la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

JEIMY AZUCENA ÁVILA MEJÍA 

Secretaria 

 
Departamento de Casanare  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sácama – Casanare, 05 de diciembre de 2023. 

 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO OSCAR ORLANDO BOTHIA ANTOLINEZ 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO 2018-00002 

 

Visto por el despacho, se observa que la solicitud realizada por la apoderada de la 

parte demandante es procedente y por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sácama, accede a la petición y autoriza el envío de oficios de embargo, conforme 

lo solicitado por la apoderada de la parte demandante. 

Por secretaria líbrense las comunicaciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La juez; 

 

 

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCAMA – CASANARE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

anotación en estado electrónico 

No. 018 hoy 06 de diciembre de 

2023 siendo las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) 

 

________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Nubia Esperanza Cepeda Ibañez

mailto:J01prmpalsacama@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sacama - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3662df54b7c8a86d090112911f05766132524854dfa4d15a5570111a7d8405ef

Documento generado en 05/12/2023 02:50:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


